
MuÍ¡cipalidad Distrital
Mariano Melgar ACUERDO E CONCEJ AL 8-zozq-¡¡omn

f[5 ABR 202'tMariano Melgar,

ElAlcaldo de la Mun¡cipelidad Distrital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la ¡runic¡palidad Distrital de lvlariano Mélgar, en Sesión Ord¡naria de fecha
05 de marzo de 2024, bajo la Pres¡denc¡a del Sr. alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala Arenas, trató:
DICTAMEN LEGAL N' 072-2024-OGAJIMDMM de la Of¡cina General de Asesoria Juridica, de fecha
16.02.2024 acerca de la Exoneración de pago por el uso del col¡seo Mun¡c¡pal "El N¡ño" de la
Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de Mañano Melgaf',

VISTO

El Expediente Administrativo N"390-2024 de fecha 10.01.2024 presentado por la Presidente de la
Liga Distrital de Voleibol del D¡strito de Mariano Melgar a fin de solicitar permiso para poder utilizar las
¡nstalac¡ones del Coliseo Mun¡cipal "El Niño" de la N¡unicipalidad Distrital de [rar¡ano Melgar y
exonerac¡ón de pago por el uso de las instalaciones por los fundamentos expuestos en su sol¡citud, el
Prove¡do N'20-2024-SA-MD¡/lM de fecha 16.O1.2024 del Despacho de Alcaldía, el lnforme N'005-2024-
DPDyR-MOMM de fecha 18.01.2024 de la D¡v¡s¡ón de Promoción del Deporte y Recreación, Hoja de
Coordinación N'0'14-2024- GECyD-MDMM de fecha 22.01.2024 de la Gerenc¡a de Educación, Cultura y
Deporte , el lnforme N'041-2024-OGPyP-MDMM de fecha 29.01.2024 de Ia Ofrcina General de
Planeamiento y Presupuesto, Dictamen Legal N' 072-2024-OGAJ-MDMM de la Oficina General de
Asesoría Juríd¡ca de fecha 16.02.2024, el Exped¡ente Admin¡strativo N"3265-2024 de techa 28.02.2024
presentado por la Presidente de la L¡ga Distrita¡ de Vole¡bol del Distrito de Mariano lllelgar y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constituc¡ón Política del Perú, establece que las municipalidades
provinciales y distritales son órganos de gobierno ¡ocal, con autonomía politica, económica y
adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia Drcha autonomia, radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración con sujéción al ordenamiento jurídico vigente, de
conformidad con el Artículo Il de¡ Título Preliminar de la Ley N' 27972-Ley Orcánica de Municipalidades,

Que, de conform¡dad a lo establec¡do por el ¡nciso 2) del artículo 10" de la Ley N' 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, es atribuc¡ón del Concejo Mun¡cipalformular pedidos y mociones de orden
del día;

Que, el artículo 41' de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, preceptúa que los
acuerdos son decisiones que loma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés públ¡co, vec¡nal
o ¡nstituc¡onal, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para pract¡car un determinado acto o
su.¡etarse a una conducta o norma ¡nst¡tucional;

Que, el articulo 73' de la antecedida ley, establece en materias de competencia municipal,
encontrándose entre ellas las siguientes: 2.3) educación, cultura, deportes y recreación. Así mismo, en
su art¡culo 82" se establece que las mun¡cipalidades en mater¡a de educación, cultura, deportes y
recreación tiene como competenc¡as y funciones especificas compartidas con el gobierno nacional y el
gob¡erno regional las sigu¡entes: '(...) Normar, coordinar y fomentar el depofte y la recreac¡ón. de manera
permanente, en la n¡ñez, la juventud y el vec¡ndar¡o en geaeral (...1"'.

Que, el Artículo 2' de la Ley N" 29544, Ley que modifica art¡culos de la Ley N'28036 - Ley de
Promoción y Desarrollo del Deporte, define al deporte como "Act¡vidad fis¡ca que se promueve como un

oftante para la recréac¡ón, la mejora de salud, la renovación y desanollo de las potenc¡alidades
mentales y espir¡tuales del ser humano, med¡ante ta pad¡cipac¡ón y sana competenc¡a en todas

sus d¡sc¡plinas depoñ¡vas y recreat¡va§'

Que, el Decreto Supremo N" 0032017-M¡nedu, que aprueba la Polít¡ca Nacionaldel Deporte, que
tiene como objet¡vo incrementar el número de peruanos practicando deporle y mejorar el desempeño
deport¡vo como país en competencias internacionales, con el fin de hacer del deporte un motivo de
orgullo nacional y lograr la mejora de la cal¡dad de vida de nuestra sociedad; así mismo, en su numeral
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Mar¡ano Melgar 4.4.2) hacen mención de los roles de los princ¡pales actores de ¡a Polít¡ca del Deporte, resaltando que el

rol de los Gobiernos Locales, es: "normar, cood¡nar y tomentar el depotte y la recreac¡ón de la n¡ñez y
del vec¡ndar¡o en general(...)";

Que, el Artículo 55' de la Ley Orgánica de Municipal¡dades señala: 'l-os blenes, rentas y derechos
de cada munic¡palidad constituyen su patrimú¡o. E patrimon¡o munícipal se adm¡nistra por cada
munic¡pal¡dad en forma autónoma, con las garuntías y responsabil¡dades de ley. Los b¡enes de dom¡n¡o
ptibl¡co de las municipal¡dades son ¡nal¡enables e ¡mprescr¡ptibles. Todo acto de d¡spos¡c¡ón o de garantía
sobre el patr¡mon¡o mun¡c¡pal debe ser de conocim¡ento público" 

,

Que, conforme señala el Articulo 39' de la prec¡tada norma: "Los concejos municipales ejercen sus
funciones de gobierno med¡ante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos. Los asuntos administrativos
concernientes a su organ¡zación ¡nterna, los resuelven a travós de resoluciones de concejo";

Que, con arreglo a¡ numeral 9 del Artículo 9" de la Ley Orgánica de Municipalidades, corresponde
al concejo municipat "Crear, mod¡f¡car, supr¡m¡ o exonerar de contr¡buciones, tasas, arb¡trios, l¡cenc¡as
y derechos conforme a ley',

Que, conforme a la afibución reconocida en el Artículo 74" y 195', numeral 4, de la Constitución
Política del Perú, los gobiernos locales son competentes para crear, modificar y suprimir contribuciones,
tasas, arb¡tr¡os, licencias y derechos municipales conforme a ley,

Que, mediante Exped¡ente Administrat¡yo N"390-2024 de fecha 10.01.2024 presentado por la
Pres¡dente de la Liga Distr¡tal de Voleibol del Distrito de Mariano lvlelgar, solicita permiso para poder
utilizar las instalaciones del Coliseo Munic¡pal "El Niño" para poder desarrollár el cronograma deportivo
anual enviado por la Federación Peruana de Vole¡bol de sus d¡Ierentes calegórias en los horarios de
08:00 a.m. a 17:00 p.m. y algunas oportunidades unas horas entre semana para poder entrenar las
selecciones que representan al distrito de los diferentes campeonatos; así migmo, solicita exoneración
de pago por el uso de las ¡nstalaciones;

Que, al respecto la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte mediante Hoja de Coord¡nación
N'014-2024- GECyD-MDMI\4 de fecha 22.01.2024, merituado e¡ Informe N"005-2024-DPDyR-MDMM de
fecha 18.o1.2024 de la D¡visión de Promoción del Deporte y Recreac¡ón, sugiere que se debe conceder
el perm¡so sol¡c¡tado, empero en el horario establec¡do de las 09:00 a.m. hasta las '15:0O p.m. y en cuanto
a los entrenamientos considera que podría darse s¡empre y cuando el Coliseo Municipal se encuéntre
librei ásí m¡smo, calcula que el monto por los días presupuestados seria de la suma de Si. 39,000.00
(treinta y nueve m¡l con 00/'100 so¡es) estimando por hora S/. 130.00 (ciento treinta con 00/100 soles) y
monto por dia S/ 780-00 (setecientos ochentia con 0O/100 soles) siendo nec€sario que la Oficina General
de Planeam¡ento y Presupuesto em¡ta opinión al respectoi

Que, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, mediante lnforme N' 041-2024-OGPyP-
MDMM de fecha 29.01.2024 c¡ncluye que de acuerdo a lo establecido en el Texto Único de Servicios
No Exclusivos (TUSNE) la tar¡fa establecida por el uso del Coliseo Municipal asciende, por hora, a la
suma de S/. 130,00 (ciento treinta con 00/100 soles); por día S/. 780.00 (setecientos ochenta con 00/100
soles), haciendo un importe total de exoneración de S/. 39,000.00 (tre¡nta y nueve mil con 00/100 soles)i

Que, la Ofic¡na General de Asesoría Jurídica con fecha 16.02.2024 med¡ante Dictamen Legal N"
072-2024-OGAJ-MDMM op¡na que ev¡denciando Ia neces¡dad de contar con la exoneración respecto al
uso del Coliseo Municipal "El Niño", si procedería dicha solicitud, debiendo previamente la Ol¡cina
General de Atenc¡ón al Ciudadano y Geslión Documentaria, requerir a los ádm¡n¡strados sol¡c¡tantes su
representatividad, con lo que recién se pondrá en consideración del Pleno;

Que, al respecto mediante Expediente Administrativo N"3265-2024 de fecl,a 28.02.2024
conten¡endo el Of¡cio N'0'02-2024-LOMM presentado por la Presidente de la Liga D¡strital de Voleibol

strito de Mariano Melgar, adjunta el Oficio N'088-2024-FPV/P de la Federac¡ón Peruana de
Voleibol, ficha SUNARP y Resolución de Alcaldfa N"119-2022-lPD-DNCTD/SRND del lnstituto Peruano
del Deporte acreditando su representatividad la Sra. Amparo Málaga Morales-actual Presidenta de la

Liga Distrital de Voleibol del Distr¡to de Mariano Melgar por el per¡odo 05.11.2021 a| 05.1'1.2025, y;

Por los fundamentos expuestos, y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica
de Munic¡pal¡dades, el Concejo Municipal en Ses¡ón Ordinaria de fecha 05 de marzo de 2024, por

UNANlfillDAD, arribó a lo siguiente:
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Mqn¡c¡palidad Dilrital
Mariano Melg¿r

ACORDÓ:

ARTiCULO PRIMERO.- APRoBAR, Ia ExoNERACIÓN DE PAGo PoR coNcEPTo DE USo oE LAS
INSTALACIONES DEL COLISEO MUNICIPAL "EL NIÑO" a favor de Ia Li9a Distrital de Volelbol de

afiano Melgar, solo los días dom¡ngo del año 2024, en el horario establecido de O9:OO a.m. a 1S:OO
p.m.; s¡empre y cuando se desarrollen campeonatos oficiales y se encuentren disponibles las
instalaciones del Coliseo.

ART¡CULO SEGUNDO.- DEJAR StN EFECTO, toda disposic¡ón que se oponga at presente.

ARTICULO TERCERO-- ENCARGAR a la Ofic¡na General de Atención at Ciudadano y Gest¡ón
Documentaria, la notificación del presente Acuerdo a la L¡ga D¡strital de Voleibol de D¡str¡to de
Mariano Melgar y a las Unidades Orgánicas que según sus funciones sean competentes, así como a la
Oficina de Modernizac¡ón y Tecnologlas de lnformac¡ón y Comunicación la publ¡cac¡ón en el PORTAL
WEB de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgai y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGísTREsE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE.
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